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 38.107/07. Resolución del Ayuntamiento de Parla 
anunciando la adjudicación del contrato de las 
obras de acondicionamiento de la zona deportiva 
del barrio Fuentebella.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Parla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de Contratación.
c) Número de expediente: 138/06.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Obras de acondiciona-

miento de la zona deportiva del barrio Fuentebella».
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación 

del anuncio de licitación: «Boletín Oficial del Estado» 
número 65, de 16 de marzo de 2007».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explo-
tación. Importe total (euros). 178.953,46.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 11 de mayo de 2007.
b) Contratista: «Ramón y Conchi, S.A.».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 151.752,54 euros.

Parla (Madrid), 24 de mayo de 2007.–El Concejal 
Delegado de Presidencia, Hacienda, Patrimonio y Segu-
ridad Ciudadana, José María Fraile Campos. 

 38.110/07. Anuncio de la Resolución del Ayunta-
miento de Madrid, distrito de Carabanchel, por el 
que se hace pública la adjudicación del contrato 
de mantenimiento integral de colegios, edificios 
polideportivos e instalaciones deportivas elemen-
tales del distrito año 2007.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid. Distrito de 
Carabanchel.

b) Dependencia que tramita el expediente: Negocia-
do de contratación.

c) Número de expediente: 111/2006/05013.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Mantenimiento de los 

colegios, edificios polideportivos e instalaciones deporti-
vas elementales del distrito de Carabanchel año 2007.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del 

anuncio de licitación: D.O.U.E. de fecha 21 de noviembre 
de 2006 y B.O.E. de fecha 20 de diciembre de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explo-
tación. Importe total (euros): 759.661,00 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 31 de enero de 2007.
b) Contratista: Licuas, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 569.745,75 euros.

Madrid, 28 de mayo de 2007.–La Secretaria del Distrito 
de Carabanchel, María Ángeles de Dios San Román. 

 38.112/07. Anuncio de la Mancomunidad Inter-
municipal del Sureste de Gran Canaria sobre 
concurso de Servicio para la conservación y man-
tenimiento del alumbrado público y conservación 
y revisión periódica de las instalaciones eléctricas 
de alto riesgo de la Mancomunidad Intermunici-
pal del Sureste de Gran Canaria.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Mancomunidad Intemunicipal del 
Sureste de Gran Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Manco-
munidad Intermunicipal del Sureste de Gran Canaria.

c) Número de expediente: 07/07.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Servicio para la conserva-
ción y mantenimiento del alumbrado público y conserva-
ción y revisión periódica de las instalaciones eléctricas 
de alto riesgo de la Mancomunidad Intermunicipal del 
Sureste de Gran Canaria.

b) División por lotes y número: No existe.
c) Lugar de ejecución: Mancomunidad Intermunici-

pal del Sureste de Gran Canaria (Agüimes, Ingenio y 
Santa Lucía.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): Un año suceptible de prórroga expresa.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total 
(euros): 480.000 euros (IGIC incluido).

5. Garantía provisional: 9.600 euros.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Mancomunidad Intermunicipal del Su-
reste de Gran Canaria.

b) Domicilio: Calle Los Cactus, n.º 70, Polígono 
Industrial de Arinaga.

c) Localidad y código postal: Agüimes, C.P. 35.118.
d) Teléfono: 92 818 28 96.
e) Telefax: 92 818 70 02.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación, en su caso (Grupos, subgrupos y 
categoría): Grupo P, subgrupo 1, categoría C.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
participación.

a) Fecha límite de presentación: 11 de julio de 2007.
b) Documentación a presentar: La indicada en los 

pliegos de la convocatoria.
c) Lugar de presentación.

1. Entidad: Registro General de la Mancomunidad 
Intermunicipal del Sureste de Gran Canaria.

2. Domicilio: Calle Los Cactus, n.º 70. Polígono 
Industrial de Arinaga.

3. Localidad y código postal: Agüimes, C.P.35.118.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso): 3 meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Mancomunidad Intermunicipal del Su-
reste de Gran Canaria.

b) Domicilio: Calle Los Cactus, n.º 70, Polígono 
Industrial de Arinaga.

c) Localidad: Agüimes. C.P. 35.118.
d) Fecha: 23 de julio de 2007.
e) Hora: 10:00.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
13. En su caso, portal informático o página web don-

de figuren las informaciones relativas a la convocatoria o 
donde pueden obtenerse los pliegos. www.surestegc.org.

Santa Lucía, 23 de mayo de 2007.–Presidente de la 
Mancomunidad, Silverio Matos Pérez. 

 38.226/07. Resolución del Consorcio de Aguas 
Bilbao Bizkaia por la que se adjudica el suminis-
tro y colocación de carbón activo granular para 
los filtros de la E.T.A.P. de Venta Alta.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de Contratación.
c) Número de expediente: 1030.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro y colocación 

de carbón activo granular para los filtros de la E.T.A.P. 
de Venta Alta.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado de 22 de 
enero de 2007, número 19.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explo-
tación. Importe total (euros). 270.000 euros, I.VA. ex-
cluido.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 22 de mayo de 2007.
b) Contratista: Aguas de Levante, S. A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 265.620 euros, I.V.A. 

excluido.

Bilbao, 30 de mayo de 2007.–El Gerente, Pedro M.ª 
Barreiro Zubiri. 

 38.267/07. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
del Ayuntamiento de Zarautz por el que se convo-
ca la licitación para la prestación del servicio de 
limpieza de locales y edificios propiedad del 
Ayuntamiento de Zarautz.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Zarautz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-

ría General/Departamento de Obras, Infraestructuras y 
Servicios.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de 
locales y edificios del Ayuntamiento de Zarautz.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Zarautz.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-

ses): Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total 
(euros). 521.238,10 euros anuales.

5. Garantía provisional. 10.424,76 euros.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Zarautz.
b) Domicilio: Zigordia, kalea 13.
c) Localidad y código postal: 20.800 Zarautz.
d) Teléfono: 943 00 51 00.
e) Telefax: 943 00 52 00.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 13 de julio de 2007.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y 
categoría): Grupo U, subgrupo 1, categoría C.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia 
técnica y profesional: No procede.


